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El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., adjudicataria del
servicio de limpieza viaria, riego, recogida de residuos y con-
servación de alcantarillado del municipio de El Puerto de Santa 
María presta un servicio esencial para la comunidad, cual es 
el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Administración 
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante 
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de 
salubridad en las citadas ciudades colisiona frontalmente con 
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviem-
bre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, y la doctrina del Tribu-
nal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., adjudicataria del servicio 
de limpieza viaria, riego, recogida de residuos y conservación 
de alcantarillado del municipio de El Puerto de Santa María 
con carácter indefinida desde las 00,00 horas del día 24 de 
abril de 2008, hasta las 24,00 horas y que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la mencionada empresa 
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios mí-
nimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla 11 de abril de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

Recogida de residuos sólidos urbanos: 3 camiones con su 
dotación habitual.

Servicios Comunes: 1 mecánico y 1 inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de 

Salud, Hospital/es, Mercados y Colegios, y la limpieza viaria 
cercana a los mismos, así como los servicios concretos que 
se fijen por la dirección de la empresa adjudicataria a requeri-
miento del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.

Para los días que coincida la huelga con la feria de El 
Puerto de Santa María se aumentarán estos servicios mínimos 
en un servicio compuesto por 1 camión con su dotación habi-
tual y como servicio común, 1 inspector, exclusivamente para 
la recogida de residuos sólidos urbanos en el recinto ferial.

Asimismo, durante los días que coincida la huelga con la 
feria, se efectuará el servicio de limpieza viaria en el recinto 
ferial, en los mismos términos que se ha señalado para dicha 
actividad (dos días por semana, con el 20% de los trabajado-
res de la plantilla habitual dedicada a estas funciones). 

 ORDEN de 8 de abril de 2008, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que presta la 
empresa Corporación Jerezana de Transportes Urba-
nos, S.A., dedicada al transporte urbano de viajeros en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el establecimien-
to de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de Corporación Jerezana de 
Transportes Urbanos, S.A., y la Sección Sindical de CC.OO., 
en dicha empresa, ha sido convocada huelga para los días 27, 
28, 29 y 30 de abril y 2, 3 y 4 de mayo de 2008, durante las 
24 horas de los citados días y que, en su caso, podrá afectar a 
todos los trabajadores de la misma.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente 
por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Corporación Jerezana de Trans-
portes Urbanos, S.A., presta un servicio esencial para la co-
munidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre cir-
culación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución dentro de la ciudad de Jerez de la Frontera y el 
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido 
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
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de los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontalmente 
con el referido derecho proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posible, 
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplica-
bles, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63. 5.º del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga en la ciudad de Jerez 
de la Frontera de los trabajadores de la empresa Corporación 
Jerezana de Transportes Urbanos, S.A., para los días 27, 28, 
29 y 30 de abril y 2, 3 y 4 de mayo de 2008 durante las 24 
horas de cada día, deberá ir acompañada del mantenimiento 
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los ser-
vicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz

A N E X 0

SERVICIOS MÍNIMOS
Líneas:
1 vehículo por cada una de las líneas existentes, con el 

horario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y 
la dotación correspondiente.

1 vehículo para los sábados por la tarde, domingos y fes-
tivos igualmente, con el horario de comienzo y finalización de 
las jornadas habituales y la dotación correspondiente para las 
siguientes líneas que se doblan en esos días y que correspon-
den a las que se vienen efectuando generalmente según se 
expresa en la documentación aportada.

- Líneas 1 y 13.
- Líneas 2 y 4.
- Líneas 5 y 15.
- Líneas 6 y 14.
- Líneas 11 y 12.

Personal: Referente al personal se establece por jornada, 
coincidentes con la efectuada durante las líneas de autobuses.

- Conductores: los necesarios para cubrir los servicios mínimos.
- Jefe de tráfico: 1.
- Inspector 1.
- Taller 1.

Cada uno de los trabajadores deberá realizar las funcio-
nes propias de su categoría profesional establecidas en el con-
venio colectivo. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa José Pascual Pas-
cual, S.A. (Cód. 7100362).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa José 
Pascual Pascual, S.A. (Cód. 7100362), recibido en esta Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 13 de 
marzo de 2008, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores en fecha 26 de julio de 2007 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto de la 
Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2008. El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA JOSÉ MANUEL 
PASCUAL PASCUAL, S.A.

De una parte don José Manuel Pascual Sánchez-Gijón, en 
representación de la Empresa José Manuel Pascual Pascual, 
S.A., y de otra, los representantes de los Comités de Empresa 
de los Hospitales pertenecientes a la citada Sociedad que han 
formado parte de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo.

M A N I F I E S T A N

El interés de las partes en seguir produciendo la necesa-
ria mejora de la competitividad de la Empresa José Manuel 
Pascual Pascual, S.A., manteniendo el compromiso de los 
anteriores Convenio de sostenimiento de la productividad en-
tendida como soporte de la actuales niveles de la eficiencia y 
mejora de la calidad de los servicios sanitarios prestados por 
los Hospitales de la Sociedad como mejor alternativa frente 
a los esquemas tradicionales de producción de los servicios 
sanitarios de alto coste, y todo ello en pro de una mejor renta-
bilización de los recursos económicos que la sociedad destina 


